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MU^l'C'PAIJDAD DE COl"A

SECREIARA i`\miicm^i

DECRETO NO:  E_25i2/2oi7                     /

COLINA, 23 de Noviembre   de 2O17.

VISTOS:     Estos    antecedentes:     Memorándum
NO  1148/17  de  fecha  23  de  Noviembre   de  2017,  del  Director de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita Decreto Alcaldício que apruebe los Términos de
Referencia    NO    2683-304-L117    y    llamase    a    licitación    pública    del    proyecto
denomínado   "Arriendo   Sanitarios   Químicos   para   Uso   en   Entrega   de  Juguetes
Navidad  2017";  y,  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;  Ley    NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
¡nformación  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos
administrativos que r¡gen  los actos de los órganos de  la administración de' estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de    referencia
NO  2683-304-L117,  del  proyecto  denominado  "Arriendo  Sanitar¡os  Químicos  para
Uso  en  Entrega  de  Juguetes  Navidad  2017";  Copia  de  la  solicitud  -Términos  de
Referencia, pasan a

DISTRIBUClON:

formar parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
b Sanitar¡os Químicos para Uso en Entrega de Juguetes

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) lVIARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARlO IVIUNICIPAL

RIAGADA

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección de Control
Dirección  de Administración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
D'RECClÓN ADM.  Y  FINANZAS

DE        :    SR.lVIANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  IVIUNICIPAL

Í++"..;..:lLMr/l.'.
lJ!

MEMORÁNDUM NO4& 2017.

MAT.:  Proceso  Publ¡cac¡ón.

Colina,  noviembre 23 del 2017.

En relac¡ón a la Sol¡c¡tud NO16 de DIDECO, solic¡to a usted gestionar decreto alcaldicio, que

aprueba  los  Término  de  Referencia  y  llame  a  l¡citación  pública  la  "Arriendo  sanitarios

quím¡cos para uso en entrega juguete Navidad 2017", mediante el lD NO2683-304-L117.

MNQ/lhv.
Adj.:   'o  indicado
c.c.:   Secretar¡a  Mun',cipal.

Archivo. i
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UN'DAD  DE Al)QUISICIONES

LICITACIÓN  PÚBLICA
TERIVllNOS  REFERENCIA NO     26 3i_5íy-(-W/>

PROCESO DE COMPm MENOR O IGUAL A 100 UTM (Li) A TRAVES I)EL PORTAL wvw.mercadopubl¡co.cl

REQulRENTE:        Dpto.    Relaciones    Públ,cas    -    D,reccjón    de    Desarrollo    SOLICITComun¡tario21-11-2\*,`~*i-,I.-
UDND:        16O17

"..\..\*\\`*...   \\....\....._...                ...Arriendode11sanftarjosquímicos   vlpJuguetesdeNavidad2017,desdeel13 ;...i,i;_I !Í,, ,?.`lT!+ DÉSéñlpcloN .DEL PRODUCTO O SERVICIO-r..
" ;.fr.,:(¡ -; -  :: : ,,-':-: ,,--

&t,`!itsjft5&a{ñ
`                   ``

y  l  sanitaral2OdeD o para personas con dlscapac¡dadesciembre. díferentes

'`..`.paraserutilizadoser,elevento  Entrega  de

Los san,tarios quím¡cos deben  inclu,r tapEstanquede45litrosybombadep¡e.ai  as¡ento,  lavamanos,  papel  higiénicoi jabón  l,'quido  o  alcc,hol  ge'  y  'uz  interior.

E' fabrjcante debe cump',r con  iiormas  mE'servic¡odeberáestardjsponlbleundÍE'serv¡c¡odeberáserretiradoeld,'aposElserviciodebe¡ncluirtraslado,¡nstalaclElserv¡ciodeberáinclu¡r2Iimpiezasd¡aredioamb¡entalesaantesdeleventter¡ordeltérm¡noÓnyretlrodelosiaslapr¡meraal y certíflcac¡ón  ISOo,eldíalunes11de dic¡embre  a  las  12:00hrs.  en  el  Parque  San  Miguel.deleventoieldíajueves21dedic.iembrealas20:00hrs.san¡tariosqu,'micos.as15:OOhrsylaseciundaalas20-00hrs

MONTO PRESUPUESTARIO  (valor lVA lncl.). $ 3 5oo.ooo_                                                                            EstlmatM,   EFDisponíble  E
CRITERIOS  DE  EVALUACION  (Los  cr¡tEstoscr¡teríosseencuentrandefiriidoseer,os de evaluación selecc,onados deberán dar un  porcentaje total del  10O%)nAnexoNOIPautadeEvaluacióndelasOfertas(adjunto)

1    Oferta  Económ¡ca2`Plazo(entregaoejecución  en  díashábí[es) 3O%`o 6.  Servic¡o Post Venta
11.  Cr¡ter¡os  Sustentab'es:11.1Ef¡cienc¡aEnergétlca

20% 7.  Exper¡encia 2!fjD/o 11.2  lmpacto  Medio Ambiental 10%

3.  Oferta   Técnica de  los 8.  Comportamiento 11  3  Condiciones  de empleo
B,enes o Servicios Contractual Anterior y íemuneíaciones

4.  Servlcio o asistencia
20% 9.  Cumplimientos  de  losrequis¡tos 11.4  Contratación  de  Personas

Técn¡ca con  discapacldad

5.  Metodología 10.  Certificación  Norma  lSO 11.5  Otras  materias  de  altolmpactosocJal

*  Resolución de empates sí se presentan se definirá con  'a J±J2pg!±q (eJemplo  NO  1 ), 2iÍ2pgJ2i(eJemplo  NO 4)i g:J2p2u2i(eJemploNO11.2).

lNSPECClÓN TÉCNICA DEL SERV'C'O (lTS) Evelyn  Fuentes Astorga   -968993197 -evelyn.fuentes@col¡na.cl

PLAZOS         (SEGUN        CORRESPONDA         EN         LAEJECUClÓNDELSERVIC'OOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA)

'nstalac¡ón  el  día  lunes  11  de  dic¡embre  hasta  el  d,'a jueves  21  de dic¡embre

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE  ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES  OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)



ADMINISTRAClON Y

UNIDAl)  DE ADQUISIClONES

POSTULAR

Presentar ldem¡ficac¡ón Oferente.

ADJuDICADO

(Anexo  que  señale el  nombre de  la
empresa,   nombre   del   responsable   de   coord,nar  el   serv¡clo,   NO   de
contactos,  correo electrón¡co y d¡rección).
Presentar Oferta Técnjca de los procluctos o servicio.
Presentar Oferta Económica de los productos o servic¡o.

':' Se  acepta  una  cotización  que  seña'e     la  ident¡f,cación  del  oferente.

oferta técmica y  económ¡ca  del  producto  o  serv¡c¡o
Rev¡sar los  cr,terios de evaluac¡ón y  proponer la  oferta de acuerdo a  lo
sol,c¡tado.

Obsorvaclón:

íjqouf::mn[eenT.use ::¡::::::::Fi3:::::::p,eoT :uueodf::áa feune::nTea bnat:gr; '::
conl,nuará   parlic,pando  en  el  proceso  de  contratación.  Sin  derecho  a
indemnizac¡Ón  alguna,

Coordinar la  recepción del  producto  con la  ITS o  Unidad  de

Adquisiciones, según lo señalado en la Orden de Compra.
Emregar el producto o sewicio propuesto en su ofeha

-  Dar cumpl,miento  al  plazo de entrega  o  eJecuc,Ón del seivicio
'  Dar cumplimiento a  la  garant¡a  señalada  en  su  oferta.
-  Aceptac,ón de la Orden de Compra a través de la platafoma

W.mercadoDublico.cl
o  la Factura  podrá  ser entregada una vez recepcionado el prodiicto

o  servic,o.
La  Factura e'ectró    nica  deberá ser rem¡tida al correo del  lTS con
copia  al  correo íaLc!uras.adau,siciones@co',na  cl

al detectarE:=#:::::gíggá6ti±orsonc¡tuddeúequ¡rente,poresta
omisión,  o tamblén  en  atencIÓn  a  alguna  consulta  realizada  por  algún  oferente,  en  la  entrega  de  respiies`a  y_ _ |_,  ` ,____,^i,i ihii^^    r`¡rhae  mnÍI¡fiÍ`ar.lr)neS

aclaraciones s¡endo ¡níormado
omis¡Ón,  o tamblén  en  atencIÓn  a  a,guna  consuiia  lt:il,I¿aiia  L,i,I   alguu  iJ,v,.u`~,  ...  ._  _   .._o_   __
a los  oferentes  antes de'  cieríe   de  la propuesta  a través del  ponal  MercadoPublico.  Dichas modlficác,ones-serán formallzadas mec'iante el
respect,vo acto adm,nlstrativo. Será responsabmdad de los oferentes iníormarse de estas mod¡ficac,ones a través del Porta' MercadoPubl¡co.

'      Las  pregun`as  y/o  aclaraciones  rea¡]zadas  por  los  oferentes  part¡cipantes  deberán  ser  respondidas   íormalmente  p« e'  RequLrente  o  ITS,
dentro del  plazo §eñalado en el  portal.

Una vez realizada la apehura electrónlca de las ofeftas, la Mun¡cipa"dad podrá §o"citar a los oíerentes que salven`errores, 9m¡sI9nes 'olmales,
siempre y cuando las  rectificaclones  de d¡chos  vlclos  u omis,ones  no  'es  conf,eran  a esos  oferentes u"  s¡tuaclón de  priv,'egm respecto de
los demás competidores,  esto es,  en tanto no se a'ecten los  prlncipios de estr,cta su,ec,Ón a los térm,nos de  referem y de lgualdad de 'os
oferentes, y se  infome de  dlcha solic,tud  al  resto de  los  oferentes  s, correspond,ere  a través deI  Slstema de  lnformac¡ón  (Certlflcaciones  o
anlecedentes se hayan  producido u obten,do con anterioridad  al venclmlento del plazo  para presentar ofertas o se  refieran a situaciones no
mutab'es entre el vencim,ento del plazo para presentar ofertas ).

Se dará  un plazo  máx]mo de 48 horas  corrldas,  contados desde  'a  notiflcaclón  de'  respectivo  requerlm,ento,  deberán  respondeL  aclarar o
para acompañar los antecedenles sor,c,tados   No se cons¡deran las respuestas o los antecedentes rec,b,dos " vez vencido dicho plazo. la
responsabllldad  de  revisar e'  l'foro  inverson  disponible  en !±!p!..]±sa±±r±±uÜ¥!±,  es clel  oferente  particlpante.  (Ar`.  4O  Reglamento  Ley NO
19.886).

'       En ca§o que la Mun,c¡palidad  no  pueda  adJud¡car dentro del  plazo ¡nd,cado, deberá mfomar las razones de  ello a través de' portal  Mercado
Público e  ,ndicará  un  nuevo  plazo  para  adjildicar a través  del  portaI  MercadoPub'ico  confome  lo  establece  el  art¡culo 41  del  Reglamento de
la  Ley Noi9.886.

La  adJudicac,Ón se  realizará en  cumplimiento  de los Términos  de

'      C'áusula de readiud,cac,Ón, si el respectivo adjudicatar¡o se
deJar sin efecto lá adjudicac¡Ón y seleccionar a'  oferente

'       La  Municipalidad  declarará  lnadm,sibles  las  ofertas
cuando no se presenten ofertas,  o bien cuando éstas

®       La  Mun¡cipal¡dad  revocará
con  resolución fundada.

el  proceso  lic¡tator¡o  d

El  o  los  oterente  (es)  adJud,cado  (os)  que
s¡stema  en e' Registro de Contratista y Prt
caSOS :

'  El oferente que cancele la orden por no contar con el
'  Entregar el producto en ma' estado.

qu,en  tenga  mayor  puntale  de  la  tercera  opc¡Ón.  Estas  opciones

ed¡ante decreto Alcaldic¡o.

oíenai no inscribe en Chileproveedores,  la entidad lic]tante podrá
evaluac¡ón le' s¡ga en puntaje, y as¡ sucesivamente.

estab¡ec¡dos  en  las  bases y declará des¡erla
ambos casos con resolución fundada./

n/dose seguir el fluJo normal que conduce a 'a  ad,udicac,Ón

evaluados  en  el  ''Cuestlonarlo  de  callf,cación",  y  a través  del
Contractuar este ultimo con resolucIÓn fundada.  En los s,guientes

-  No cump'¡r con el plazo de entrega señalado en su oferta.
'  No cumpllr con 'a eiecuc,ón del sewicio de acuerdo a los requerim¡entos técnlcos y económlcos.

-      Resoluc,ón de empates. Sl al comp'etarse la evaluacIÓn dos o más oferentes tuviesen ,gualdad de puntajei se entregará la primem opcióm y
en  caso de  persls" la  igualdad,  será  definldo  a favor de quI9n  presenta  la  segunda  opc¡Ón.  De  pers,s" el  empate será  definido  a 'avor de-|--J-I~  '^rna,-i`ili`¡Án    F:e,@`  nnr,Iones  se  encuentran  defir,Iclos  en  la  pág¡na    NO1.  en  Resoluclón  de  Empates


